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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós 

 

 

   
PROCESO VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE MONICA YANET SOTO BEDOYA 

DEMANDADA NELSON CASTRILLÓN GUTIERREZ 

RADICADO 05001-31-10-011-2022-00079-00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REQUIERE APODERADA 

 

 

 

 

    El apoderado de la parte actora, mediante memorial 

aportado al correo institucional del juzgado, suplica la terminación del proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que se tramita 

en este despacho radicado bajo el número 2022-00079, toda vez que la poderdante le 

manifiesta no tener intención de proseguir con el trámite legal. 

 

 

       Es de anotar que revisado el escrito mediante el cual se le 

confirió poder a la togada, no se observa dentro de las facultades otorgadas, algún 

que la faculte a solicitar de forma unilateral la terminación anormal del proceso. 

 

 

                                 En virtud de lo anteriormente expuesto, se REQUIERE a la 

apodera de la parte actora, a fin de que certifique ante el despacho, autorización por 

parte de la poderdante, la señora MONICA YANET SOTO BEDOYA, encaminada a la 

terminación anormal de proceso.   

   

  

                                            

                                            NOTIFÍQUESE  

 

 

 

    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS  

                                                           JUEZ 
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